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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN FINAL 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNT-102-2014 

 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, 

AMBIENTAL Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE NÁUTICA MIXTA EN EL MUNICIPIO DE NECOCLÍ- 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

El Comité Evaluador  dentro del término previsto en el cronograma establecido en la Adenda No.1 

de la Invitación Abierta FNT-102-2014 procede a emitir el correspondiente Informe de Verificación 

de requisitos habilitantes así:       

 

 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES:  

 

DOCUMENTOS 

PROPONENTE 1:               

INGEPROYECT LTDA                        

PASA 
FOLIO NÚMERO 

SI NO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X   2-4 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL X   8-9 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD X   23 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA, JUNTA DE SOCIOS U ORGANO 

COMPETENTE AL REPRESENTANTE LEGAL PARA COMPROMETER A 

LA PERSONA JURÍDICA 

N/A N/A N/A 

CONSTITUCION CONSORCIO / UNION TEMPORAL N/A N/A N/A 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (Artículo 50 de la Ley 789 

de 2002) 

X   6 

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSAL DE 

DISOLUCIÓN O LIQUIDACIÓN 
X   13 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA N/A N/A N/A 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) X   11 

COPIA DEL CERTIFICADO DE LA CONTRALORIA GENERAL 

(ANTECEDENTES FISCALES) 
X   15 

COPIA DEL CERTIFICADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

(ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS) 
X   

17/DOCUMENT

O ADICIONAL 

CERTIFICADO ANTECEDENTES EXPEDIDO POR LA POLICIA 

NACIONAL 
X   19 

VERIFICACIÓN SARLAFT CUMPLE 

VERIFICACIÓN CUMPLE 
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 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES:  

 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE   

 

PROPONENTES CERTIFICACIONES CALIFICACIÓN 

 

 

INGEPROYECT 

LTDA.  

 

 

 

 

 

 

 

 Una (1) certificación del Consorcio Etsa - Concol, suscrita el 4 de Febrero de 2013, 

del contrato de N° 2EA-992-004 que tenía por objeto Estudio para la 

determinación de la socavación y protección de Riberas y Diseño estructural del 

- 

por un valor de $160.364.200, en la certificación se observan los estudios y 

diseños y especificaciones técnicas, fueron entregados a satisfacción. Adjunta copia 

de contrato de prestación de servicios al consorcio y otro si 2. No cumple debido a 

que la solicitud de experiencia general establecida en los términos de la invitación 

se refiere a contratos de interventoría a estudios y diseños, y la presentada no 

cumple dado que la certificación presentada demuestra la realización de la 

consultoría de estudios y diseños. NO CUMPLE. 

 

 

 Una (1) certificación del Instituto Nacional de Vías, del contrato N° 1608 de 2006, 

suscrito por consorcio Buenaventura 2006, con INVIAS para la ejecución del 

estudio diseño y construcción del muelle en Pizarro, Municipio de Bajo Baudo, 

Departamento del Choco, Rio Baudo, aclarando que los estudios y diseños fueron 

ejecutados dentro de los requerimientos contractuales establecidos, y fueron 

aprobados por INVIAS; adjunta certificación del consorcio Buenaventura 2006, 

copia del contrato de consultoría, acta de recibo y aprobación de los diseños. No 

cumple debido a que la solicitud de experiencia general establecida en los términos 

de la invitación se refiere a contratos de interventoría a estudios y diseños, y la 

presentada no cumple dado que la certificación presentada demuestra la 

realización de la consultoría de estudios y diseños. NO CUMPLE. 

 

NO CUMPLE 

 

VERIFICACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO CLAVE 
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Proponente Cargo Documentación presentada Verificación 

INGEPROYECT 

LTDA. 

DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA 

Título profesional en:  Ingeniero Naval 

Nombre: Carlos Hernando Oramas Leuro. 

Tarjeta Profesional: Noviembre de 2000 

Presenta carta de compromiso. 

Experiencia Especifica: 

1. Una (1) certificación del Arquitecto Armando Garcés Acuña 

suscrita el 11 de mayo de 2013, en la que participo como 

consultor naval en el proyecto de estudios y diseños del muelle 

flotante en la ciénaga de la Zapatosa del Municipio de 

Chimichagua en el departamento del Cesar, en la que se 

aclara que la participación del ingeniero Naval estuvo 

relacionada a los estudios y diseños de los artefactos flotantes 

modulares del muelle y la pasarela de 150 m de longitud y a 

los diseños de los atracaderos flotantes para las lanchas y 

yates de turismo y pasajeros en la ciénaga de Zapatosa.  

Cumple con el perfil solicitado.  

 CUMPLE 

 
VERIFICACIÓN DOCUMENTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO  

  
El proponente debe tener en cuenta para formular su propuesta económica que es por FORMATO 

PRESUPUESTO POR HONORARIOS (Anexo 8), la cual deberá presentar en medio físico y magnético en Excel, 

teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:  

 

Todos los valores deberán estar ajustados a unidades sin decimales y expresados en pesos colombianos COP. 

 

El proponente debe diligenciar adicionalmente el FORMULARIO ANÁLISIS DE FACTOR MULTIPLICADOR. De no 

hacerlo se descontará de la calificación de la propuesta con 5 puntos. 

 

FONTUR verificará que las propuestas económicas no contengan errores aritméticos. El factor multiplicador 

presentado en el FORMULARIO ANÁLISIS DE FACTOR MULTIPLICADOR será el mismo utilizado en el cálculo de 

la propuesta económica para efectos de corrección. En caso de error en las multiplicaciones o la sumatoria de 

los valores parciales, FONTUR, efectuará la rectificación de los errores que encuentre modificando el valor de la 

propuesta y esta propuesta corregida será aceptada por parte del oferente en caso que se le adjudique el 

contrato. 

 

La propuesta corregida no podrá sobrepasar el 100% del Presupuesto Estimado, ni podrá ser inferior al 95% 

del mismo, si el valor de la propuesta corregida llegase a estar por fuera de los límites, la propuesta será 

rechazada.  
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OFERENTE 

VALOR 

PROPUESTA 

PRESENTADA 

FACTOR 

MULTIPLICADOR 

PRESENTADO 

(%) 

VALOR 

PROPUESTA 

VERIFICADO 

FACTOR 

MULTIPLICADOR 

VERIFICADO (%) 

RESULTADO 

PROPUESTA 

ECONOMICA 

INGEPROYECT 

LTDA. 
$ 47.919.600 2,20 $ 47.919.600 2,20 CUMPLE 

 

CONSOLIDADO REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES 

 

OFERENTES 
EXPERIENCIA 

GENERAL 

EQUIPO DE 

TRABAJO 

PROPUESTA 

ECONOMICA 
PUNTAJE 

 

INGEPROYECT 

LTDA. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  NO 

HABILITADO 

 

 

La oferta evaluada técnicamente no resulto habilitada, por esta razón no continua en el proceso de 

ponderación. 
 

 

 

La evaluación se firma en Bogotá D.C a los (23) veintitrés días de mayo de 2014. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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